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No se publica los domngoa ni días feátlvoa 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
ídem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremrntados coa • 
' 5 por 100 para amort ización de emprést i tos 

A d v e r t e n c i a s * — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar de 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijaejón del ejemplar siguiente. 

" 2> L o s Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL^ para su encuademac ión anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualéi 

r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recarjfo del 25 por 100 si no abonan el importe anu» 
tatro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semen 
Irilei; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o SO pesetas semestrales, con pago adelantado. i 

c) Particulares: Capita l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas Semestrales o 35 trimestrales; fuera de. la Capital, 115 pesetas anualei 
/O pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y /^omai - íde s , , 1,50 pesetas línea., 
b) Los demás, 2,50 pesetas l ínea . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con leí 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rlorldad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la provjecia de León 

C I R C U L A R 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganader ía y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
elait. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oftcialmente 
extinguida la enfermedad denomi
na Carbunco bacteridiano en el 
finado bovino del t é r m i n o munic i -
P|¡' de Riaño y que fue declarada 
oticialmente con fecha 17 de Mayo 
íel962,. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra conocimiento. v-

Leon, 5 de Junio de 1962. 
^ ' / E l Gobernador C i v i l , 

^ Antonio Alvarez Rementena 

Amisión P r o M a l de Servicios 
Técnicos 

H A N U N C I O 
i» l i n d ó s e terminado las obras 
Í>!P^VEC™FICACION DE LOS 
bp^LOS DEL A Y U N T A M I E N T O 
r¿ ULDELUGUEROS (Arintero. 
% 1 ^ ^gneros . Llamazares, Re-
^in 'r ^edipuertas, Tol ibia de 
%J0' Tolibia de Arr iba y Villaver-
l L * •a Cueraa), ejecutadas por 

blico, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o Entidades que se crean 
c o i derecho a reclamar contra la 
fianza, por dsfns y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las ob as se deriven, 
puedan presentar sus demsndas ante 
el Juzgado de Paz de Valdelugueros, 
durante el plazo de veinte (20) dias, 
cootados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la„ provincia. 
Termicadb este per íodo el Sr. Alcal
de del Ayuntamiento citado deberá 
solicitar de la Autoridad judic ia l , la 
relación de demandas formuladas, o 
certif icación negativa, en su caso, 
que remi t i r á a esta Comisión. 

León, 2 dé Junio de 1962. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

2603 Antonio Aívarez Remenleria 

Mm. Diputac í tn P r o n m i a l i 
de Leán 

C O N V O C A T O R I A 
para la p rov i s ión de una plaza 
de Practicante de la Beneficencia 

Provincia l 
La Escma Dipu tac ión Provincial, 

en sesión ce lebradá el día 25 de Mayo 
de 1962, a c o r d ó proveer, mediante 
oposic ión libre, una plaza vacante 
de Practicante ae la Beneücenc i a , i 

Provincial 
guie n tes 

con sujeción a las si-

B A S E S 
pbza está dotada 1 8 La pbza está dotada rcon el 

sueldo base anual de 17.000 pesetas, 
trienios del diez por cien:o del suel
do consolidado y d e m á s derechos 
que con carácter general disfrutan 
los funcionarios provinciales. 

2 a Lo»» aspirantes d e b e r á n reunir 
las siguientes condiciones: 

} ) Ser español . 
b) No hallarse comprendido en 

ninguno de los cssos de incapacidad 
enumerados en el a r t ícu lo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Admi -
Mstrac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952, 

c) Observar buena conducta. 
tí) Carecer de antecedentes pe

nales.. 
e) No padecer enfermedad o de-

fecm físico que impida el normal 
ejercicio de la función, a ju ic io de 
los Médicos de la Beneficencia Pro
vincial que se designen. 

f) Tener dieciocho años cumplid 
dos y no exceder de treinta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
presentac ión de instancias. E exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña lado 
podrá compensarse con los servicios 
prestados anteriormente a la Admi* 
t i s t r a c ' ó n Local . 

g) Estar en posesión del t í tulo de 
P. aeticante en Medicina y Cirugía o 
de Ayudante Técnico Sanitario. 

h) ' Ser adicto al N^ovimiento Na-
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cional y no haber sido expulsado de 
n i n g ú n empleo del Estado, PÍOVÍII-
cia, Municipio u Or ganismos autó
nomos de la Adminis t rac ión . 

Los aspirantes femeninos debe rán 
tener cumplido él Servicio Social o 
estar exentos de él con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes. 

3" Las instancias para tomar par
te en esta oposición se dir igi rán al 
l i m o . Sr. Presidente de la Excma. Di 
pu tac ión Provincial de León, reinte
gradas con póliza de tres pesetas y 
sello provincial de una peseta, y se 
p r e s e n t a r á n en el Registro General 
de la Corporac ión , en horas de diez 
a catorce, durante un plazo de trein 
ta días hábi les , contados desde el si
guiente al de la publ icac ión de esta 
convocatoria en G\ Boletín Oficial del 
Estado. 

Los solicitantes a c o m p a ñ a r á n ¡a la 
instancia justificante de haber ingre 
sado en la Caja provincial la canti 
dad de cuarenta pesetas en concepto 
de derechos de examen. Esta canti 
dad solamentet será devuelta en el 
caso de que el interesado fuera ex 
cluido de la oposic ión por no reunir 
los requisitos exigidos en la convo 
catoria. 

Para ser admitido a l a oposición 
bas ta rá que el aspirante manifieste 
en su instancia, expresa y detallada
mente, que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas, referidas 
a la fecha de expirac ión del plazo 
seña lado para su presentac ión . 

4.a Terminado el plazo de-presen 
tación de instancias, se pub l ica rá la 
re lación de admitidos y excluidos en 
los «Boletines Qflciales)) de la Pro 
v ínc ia y del Estado, y pos ter ioTmen 
te la composic ión de l T r i b u n á l , 

5 * La oposición cons ta rá de tres 
ejercicios eliminatorios, consisten 
tes en: 

Primero. Desarrollar por escri
to, durante cuatro horas, dos temas 
sacados a la suerte, uno de los 
grupos I y I I y el otro de los gru 
pos I I I y IV que figuran en el progra 
ma anejo a esta convocatoria. 

Segundo. Contestar oralmente a 
un tema sacado a la suerte de cada 
uno de los cuatro grupos que com 
prende e l programa, con un plazo 
m á x i m o de exposición de una hora 
en conjunto. 

Tercero. Realizar un tema del 
cuestionario de ejercicios, práct icos , 
sacado a la suerte, de los compren 
didos en uno d é l o s cuatro grupos 
siguientes, elegido por el T r i b u 
nal: a) Temas 1 al 5; b) del 6 al 10; 
c) del 11 al 15, y d ) del 16 a l 20. 

6.a El sistema de calificación será 
eí siguiente: Cada miembro del T r i 
bunai podrá conceder en cada ejer 
cicio de uno a diez puntos. La suma 
total de éstos se d iv id i rá por él n ú 
mero de componentes, y el cociente 
será la calificación obtenida. . 

Para pasar (1? uno a otro ejercicio 

será indispensable obtener un n i in i 
mo de cinco puntos. 

La suma total de puntos de los tres 
ejercicios const i tu i rá la calificación 
final, que servirá para colocar a los 
opositores y determinar el orden con 
que han de figurar en la propuesta 
que formule ei Tr ibunal , 

7. a Las decisiones del Tíi{)unal 
se adop t a r án por mayor í a de presen 
tes, no pudiendo actuar sin la asis
tencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

8. a Efectuada la calificación final, 
el Tr ibunal e levará a la Excma. D i 
putac ión Provincial propuesta de 
nombramiento a favor del opositor 
qu^haya alcanzado la mayor pun
tuac ión . 

9. a L i fecha y el lugar del comien
zo del primer ejercicio sé a n u n c i a r á , 
al menos, con quince días de antela
ción en los ^Boletines Oficialfes» de 
la Próv inc ia y del Estado, después 
de transcurridos cuatro meses desde 
el día de la publ icac ión de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del E s 
tado. . 

10. a E l opositor propuesto para el 
nombramiento presen ta rá en el Ne 
gociado d é Gobernación , dentro dél 
plazo de treinta días hábi les a partir 
de la fecha de la propuesta, los do 
cumentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la j u 
r isdicción de la Audiencia Territo
r ial de Valladolid. 

b) Idem de no padecer enferme-
dado defecto físico que le impida el 
normal ejercicio de( carga, expedida 
por los Médicos deVla Beneficencia 
Provincial que designe el Ilustrísi-
mo Sr. Presidente de la Córporac ióo . 

c) l i e m acreditativa de carecer 
de antecedentes penalés , 

d) Iden de b u e ñ a conducta expe
dida por la Alcaldía de la residencia 
habitual del. opositor, 

e) Idem de adhes ión al Móvimien-
to Nacional, 

f ) Idem de cup ip l imien tó del Ser
vicio Social, en su caso. 

g) Declarac ión jurada tle no ha
ber sido expulsado de n ingún em
pleo del Estado, Provincia, Munic i 
pio u Organismos a u t ó n o m o s de la 
Adminis t rac ión , 

h) Uno de los tí tulos indicados 
en la base 2.a o justifidante de haber 
satisfecho los derechos de expedic ión 
del mismo. 

11. a ; Si dentro del plazo indicado, 
y salvo los casos de fuerza mayor, el 
propuesto no presentara su docu
mentac ión , no p o J r á ser nombrado 
y q u e d a r á n anuladas todas sus ac 
tuaciones, sin perjuicio de la respon 
sabilidad en que hubieran podido 
incurr i r por falsedad en la instancia 
presentada. En este caso, el Tr ibunal 
formulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo aprobado los 

ejercicios de la oposic¡6n . 
obtenido la mayor puntuaoiA ^¡er* 

Í2a Los que t u v i e r ^ * 
ición de funcionarios públiC( 
r án exentos de justificar dno esta 
talmente las condiciones v r ^ec 
ya demostrados para obt'enei?11"^ 
terior nombramiento, deb su 

sentar certificación del or 
aii-

Pre. 
que dependan, acreditando 
aición y cuantas circustanc:^ C00 
ten en su Hoja de Servicios 0lls 

13.a El plazo para tomar 
el nombrado sera de treinta n 
hábi les , a contar desde sicn ^ 
al de,la notif icación del acuerdn 6 
tendiéndose qué si no lo hici^D" 
dentro de este plazo, renuncian a6"1 
empleo u a su 

14.a E n t o n o previsto en estas ba 
ses regirán el Reglamento Generald 
Oposiciones y Concursos de 10 H 
Mavo de 1957. el de 30 de Mayo L 
1952 y el de Régimen Interior de la 
Corporac ión , así como las demás dis 
posiciones legales aplicables. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 30 dé Mayo de 1962. E Pre
sidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 
G R U P O P R I M E R O 

1. -^CompQ&ición y estructura del' 
c r áneo . 

2. —Anatomía y fisiología del cin-
tu rón escapular. 

3. —Anatomía y fisiología del 
miembro superior. 

4. —Anatomía y fisiología del cue 
lio y tórax. 

5. —Anatomía y íisiología^del ab
domen. 7 

6. —Anatomía y fisiología del cin-
tu rón pelviano. 

7. ̂ -Anatomia y fisiología del 
miembro inferior. , 

8 —Anatomía y fisiología del sis 
tema circulatorio. 

9. - Ana tomía y fisiología del sis 
tema hemolinfático. 

10.—Anatomía y fisiología del apa 
rato respiratorio. 

U . - A n a t o m í a y fisiología del apa 
rato digestivo. , 

12. - A n a t o m í a y fisiología del apa 
rato génito urinario. 

13. - A n a t o m í a y fisiología del si 
tema nervioso central y Peí 
ferie o 

14. - A n a t o m í a y fisiología del sis
tema endocrino. . ^ . 

15. - A n á t o m í a y fisiología del ap 
rato visual. _ A* lo» 

16. - A n a t o m í a y ^ lo lo^f íor io . 
aparatos auditivo y olfalon 

G R U P O S E G U N D O 

l . - A l i m e n f p s . Tipos. Ración ali
menticia. Reqaerinjien' 

2. —Las vitaminas. - % 
tes normales y espec^l 

3. - I n f e c c i ó n ; formas y v i « 
4. —•InmuDidad. 

es. 
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5. 

6-

7. 
S. 
9. 

10. 

lh 

12. 

13. 

17. 

12.-

13. 

14. -

pfuebas diagnósl¡c£|8 infec-

\ledícaraentos- Posología en 
general y pediá t r ica . 

íofasiones y transfusiones. 
Antropometría; técnicas . 

'Asistencia del Prematuro y 
' D é b i l vital; . 
_Alimentación y asistencia del 
'lactante, , 
^.Alimentación y asistencia del 

pre y escolar. 
. -Adminis t ración ¿ e drogas en 
" l a edad infanti l . 
—Rayos X. Técnicas escópicas 

y gráficas habituales. Técn ica 
de revelado de placas. 

-Desarrollo y crecimiento, 
^Morbil idad y mortalidad in

fantiles. Consecuencias prác
ticas. 

^Documentac ión c l ínica . 
^Becolección y p repa rac ión de 

datos estadíst icos. 

G R U P O T E R C E R O 

Compromiso r e s p i r a t o r i o . 
Conducta del Practicante. 
Comprorbiso c i r c u l a t o r i o . 
Conducta del Practicante. 
Compromiso digestivo. Con
ducta del Practicante, 
Compromiso urogenital. Con 
ducta del Practicante, 
Compromiso n e u r o l ó g i g o . 
Conducta del Practicante. 
Compromiso hemol infá t icó . 
Conducta del Practicante. 
Compromiso endocrino. Con 
ducta del Practicante. 
Compromiso meíaból ico .Con
ducta del Practicante. 
Compromiso infeccioso. Con
ducta del Practicante, 
Compromiso a n a f i l á c t i c o . 
Conducta del Practicante. 
En venena mientos e intoxica
ciones. Conducta \ del Practi
cante. 
Traumatismos d e l c r á n e o . 
Conducta del Practicante. 
Traumatismo del c in tu rón es-
capular. Conducta del Practi
cante. 
Traumatismos del m i e m b r ó 
superior. Conducta del prac
ticante. - 1 
Traumatismo del quello, tórax 
y columna vertebral. Conduc
ta del Practicante. 
Traumatismo del abdomen. 
Conducta del Practicante. 
Traumatismo de l c in tu rón 
pelviano. Conducta del Prac
ticante. 
Traumatismo del miembro 
inferior Conducta del Practi 
cante. 

G R U P O C U A R T O 

su 

5. —Irrigaciones e instilaciones, 
6. —Hidroterapia. 
7. —Termoterapia. • 
8. —Electroterapia. 
9. — Kineseterapia, 

10. —Radioterapia. ' 
11. —Aeroterapia. 
12. —Curas oftálmicas. 
13. —Curas otorr inolar ingológicas , 
14. —Curas estomatológicas, 
15. —Profilaxis exposicional. 
16. —Profilaxis disposicional. 
17. —Curas cu táneas . 

CUESTIONARIO DEL EJERCICIO 
PRÁCTICO 

1. —Inyecciones intravenosas en 
el lactante. 1 

2. —Inyecciones in t radérmicas , 
3. —Medición dé la pres ión arte

r ia l en diferéntes edades, 
4. —Sondeo gástrico, 

v 5. — Oxigenoterapia. 
6. —Respiración artificial y resu

ci tac ión. 
7. —Preparac ión de material para 

ana in tervención qu i rú rg ica 
o cura, < 

8. —Anestesia general. 
9. --Anestesia local. 

-10.—Enyesados. 
1L—Inmovi l izac ión y t racción de 

f-acturados, 
^12.—Vendajes. 
13. —Enemas. 
14. —Cateterismo uretral, \ 
15. —Lavado de oído. 
16. - L a v a d o ocular, 
17. -Masaje. 
18. —Técnicas antroplométricas. 
19. —Disposic ión de ins ta lac ión 

radiológica para escopia y 
grafía. „ 

20—Revelado de placa radiográ-
ñca , 

MODELO D E INSTANCIA 

I l m o . S r : 
E l que suscribe . . . i d e . . . . . 

a ñ o s de edad, con domici l io en la 
calle o plaza de 

SOLICITA de V. I . se digne admi
tir le a la oposición convocada por 
la Excma. Dipu tac ión Provincial 
para la provis ión de una plaza de 
Practicante de la Beneficencia Pro
vincial , con sujeción a las bases pu
blicadas en eí BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia el día de 
de 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apartado^ 3 0 de la base ter 
cera de 1» convocatoria, DECLARA 
BAJO SÜ.RESPONSABILIDAD: 

a) Nac ió en . . . . . . . . el día . . . . 
de de 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
min is t rac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952. 

tŵ wüiwwiiwiiwawŵ ti*»» mmmmmmKim 
d) Carece de antecedente» pe

nales. 
e) No padece enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
n ingún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos au tó
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

g) Ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él, 

¡ h) Está en posesión del t í tu lo 

I Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

1 Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Caja provincial la 
cantidad de cuarenta pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

Dios guarde a V. I , muchos a ñ o s , 
| . . . . . . .de de 1962. 

(Fi rma del solicitante.) 
I lmp. Sr. Presidente de la Excma. D i -

i nu tac ión Provinc ia l de León, 
I 2593 

"Eafermo menta'; tipo 
asistencia y traslado. 

'Heridas; su tratamiento. 
"Quemaduras; su tratamiento. 
Anestesia general y locales. j c) Observa buena conducta. 

A N U N C I O * 
Habiendo solicitado au to r izac ión 

el Ayuntamiento de Ponferrada para 
apertura de zanja de 120 m. lineales 
a lo largo de la cuneta del C. V. de 
«Rimor al de Tora l de Merayo», para 

| colocación de tuber ía de agua pota
ble en el pueblo de Rimor, se hace 
públ ico para que durante el plazo de 
quince d ías se puedan ptesentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretar ía de 
esta Corporac ión . 

León, 15 de Mayo de 1962.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2342 N ú m . 995.-44,65 ptas, 

' ~ o. 
o 6 • - ^ • 

Serricío Recaudatorio deConíríbncioaes 
e Impneslos delEsiaie 

Z o n a d e L e ó n . - P U E B L O S 

Notificación de embargo de fincas 
Don Manuel Alfageme López, Recau

dador Ejecutivo de tributos del 
Estado en la zona de León 2.a, pue
blos. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por déb i to s ,de Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l Rústica viene 
siguiéndose por esta Recaudac ión 
para hacer efectivos descubiertos co-
rrespondienles al Municipio de Gra-
defes y a ñ o de 1954, se ha dictado 
la siguiente x 

«PROVIDENCIA. — Habiendo tenido 
efecto el^ embargo de las fincas de 
los deudores a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y d e m á s d i l i 
gencias correspondientes, por tratar-



ss de contribuyentes de domici l io 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en el BOLETÍN O F I C I A L de la pio-
vincia y en la tablil la de anuncios 
del Municipio donde radican las fin
cas, conforme dispone el articulo 127 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
bien entendido que de no compare
cer en el f xpediente a st ña l a r domi ' 
c i l io o nombrar representante en el 
plazo de ocbo días, se decre tará la 
con t inuac ión del procedimiento en 
rebe ld ía . A part ir de este momento, 
todas cuantas notificaciones tengan 
que hacerse se efectuarán mediante 
la lectura de las mismas a presencia 
del púb l i co que se encueptieen la 
Oficina Recaudatoria, sita en la calle 
Fajeros, n ú m e r o 1. 

Hf quiéraseles a i mismo tiempo, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el ar t ículo 102 del citado cuerpo le
gal, para que en el plazo de quince 
días exhiban y hagan entrega de ¡os 
t í tulos de propiedad en esta Recau
dac ión de las fincas embargadas, ya 
que en caso contrario me proveeré 
de ellos a su costa.» 

Deudores, importes y fincas eni ' 
bargadas; 

Deudor: Argimira Rayero 
Débito; 72,59 pesetas 

Una tierra en Valdealiso. a Val-
bueno, trigal, secano, de 3 a, de cabi
da 18,30 áreas, que l inda: N . regué* 
ro; S , Amable Yugueros; E., José 
Diez, y O., Abdón Yugueros. 

Deudoi: herederos de Manuel 
Alonso 

Débito: 91,69 pesetas 
Tierra en Valdealiso, trigal, seca

no, fie 2.a. a la Fuentezaizs de cabi
da 22,10 áreas, que linda: N , Abelar
do Alvarez: S,, .montf; E., Ramiio 
González, y O., Jesusa Fresno. 

Deudor: herederos de M guel 
Perreras f 

Débito: 237,01 pesetas 
Tierra en Cañizal t r i g i ' , secano, 

de 3.a, de cabida 32 áreas , que linda: 
N. , Argiraüro Moral; S , este herede 
ro; E., c o m ú n , y O., carcaval. 

Diudor ; Marcela A'onso 
Ftr. eras 

Débito: 60.58 pesetas . 
Tierra en Cañ zal, a Fuentemoza, 

trigal, secano, de 3 a, de cabida 18,78 
áreas, que l inda: N . y S , cárcava ; 
E,, lerieno c o m ú n , y O., A ' g i m i r o 
Moral . 

Deudor: T o m á s L'amazares 
del Rio 

DébiU: 99,35 pesetas 
Una tierra t r i g i l , de 3.a, en Vi l la r 

m ú n , al P á r a m o , de cabida 33 áreas , 
que lindí : N . , Clamadej! Cimpo1; S., 
camino;- E., Afrodi io Yugueros, y 
O-, Ribón. 

Deudor; I luminada Ontauil la 
Alvarez 

Débito; 50,12 pesetas 
Una tierra en Santa O^ ja de Eslon 

za, trigal, secano, de 3.a, a las Prade
ras, de cabida 31 áreas, que linda; 
N., Purif icación; S., E. y O , Ribón. 

Deudor; Isabel Santamarta 
Débito: 151,16 pesetas 

Una tierra trigal, secano, de 3 ', en 
San Miguel de Escalada, al P a r e d ó n , 
de cabida 31;32 áreas , que linda: N . y 
E , camine; S. y O , Francisco Gu
tiérrez, 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y a los efectos 
acordados. 

En León, a dieciséis de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y dos, — Ma. 
nuel A l fágame, 2398 

Anuncio para la subasta de Inmuebles 

Don Manuel Alfageme López, A u 
xil iar Recaudador de la Zona de 
León 2.a pueblos. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por déb i to s 
a la Hacienda púbi iea se ha dictado 
con fecha 2 de Junio de 1962. 
providencia acordando la venta en 
públ ica subasta, ajustada a las pres
cripciones del ar t ícu lo 105 del Esta 
tuto de Recaudac ión , de los bienes 
que a con t inuac ión se describen, 
cuyo acto, presidido por el s e ñ o r 
Juez de Paz, se celebrará el día 28 
de Junio de 1962. en el Juzgado, de 
Paz de Mansilla de las Muías , a las 
once horas. 

Deudores: Josefina Santamarta y 
Hros. de Justo Santamarta, 

de Mansilla de las Muías k 
La mitad de una casa en el casco 

de Mansilla de las Muías, sita en la 
calle.de Peregrinos, su cons t rucc ión 
es de adobe y linda: derecha entran 
do, calle de Portugal; jizquíerda, su 
partija Amparo Santarbarta; espalda 
o fondo. Teodoro Sánchez; frente, 
cdle de su s i tuac ión . Capi ta l izac ión 
de la misma, 9 200,00 pesetas; cargas 
que gravan los inmuebles, ninguna; 
valor para la subasta, 6 133,33 pe 
setas. 

Condiciones para la subasta 
1.a Los t í tu los de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
tor ia /en otro caso)> es tarán de ma 
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el mismo día ' de la su
basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
ex gir ningunos otros. 

(De no existir inscritos t í tu los de 
dominio, esta condic ión se sus t i tu i rá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscr ipción omitida, por 
los medios establecidos en el t í tu
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 

del plazo de dos meses desH 
otorgare la correspondiente eLqüe»« de venta.) escrit 

2. Para tomar parte en la . 
ta será requisito indlspensak,ubat 
pos í ta r previamente en la m (lf|1 
la Presidencia el 5, por 10o^efa ^ 
base de enajenación de los l tif)o 
sobre los que se desee licitar es 

3. a El rematante vendrá obr 
a entregar al Recaudador en e l^0 
o dentro de los tres días siguiem10 
el precio de la adjudicación á A' 
cido el importe del depósito * 
tituído 

4.a Si 
cons. 

hecha la adjudicación „ 
pudiera ultimarse la venta po/ 
garse el adjudicatario a la entres 
del precio del remate, se A- ' 
la pé rd ida del depósi to . 4ue ser^hf 
gresado en el Tesoro Público. 

ApvERTBNCiA.—Lo^deudores o sus 
causahabientes, y los^creedores-hí 
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y eos 
tas del procedimiento. 

O T R A - L o s deudores que sean fo 
ras t e rós y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos^ 
quedan advertidos que se les tendrá 
por: notificados mediante este anun 
ció, a todos los efectos legales 
N.0 4 d e l art. 104) 

En León, a 2 de Junio de 1962 -
El Recaudador, Manuel Alfageme 
López.—V.0B.0: El Jefe del Servicio 
(ilegible). 2602 

[asfltoto nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

Habiendo examinado y 
conformidad á la Rectificación d 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al año 1861, de varios Ayuntamien, 
tos, se pone en conocimiento " 
respectivos Alcaldes para qae fQ 
plazo de diez días se P^*6,11. óe 
las oficinas mi ^ ^ 1 1 0 ) , 
José Anfonio, num. 20. - ^ 
un Comisionado con 06°^ ^ 
sentación, encargado de 6tafli 
podiendo autorizar ai ereci 
b ién . al Agente que ten^a « J la 
sentac ión del Ayuntamiento 
capital. 

'P1*8'- - f i . o r la recogid» Las horas de verificar ^ ^ o a 
n: de n 
una y 

h á b i l e s . deseen re-
Los Ayuntamientos qae aes 

Las horas ae ver,y. V í a manso» 
son: de nueve y ooed'a de 'a ^ 
a una v media de la tarde. 

http://calle.de


la documen tac ión en pliego 
cib'f ' deberán remitirme sellos 
cer rreos por valor de 1,50 pesetas 
de depositar el oportuno paquete 
para nombre en la Adminis t rac ión 

£ r í n V ' d f cor! :e^ . ., 
c- en el plaz0 "e "iez "ias conce-
A no se hubiere presentado a re 
er la documentac ión por los Co-

C0 lonados municipales, o remitido 
^tificada, será enviada por correo 
Cfíc\a\ sia certificar, cuya remisión 
0 anunciará a los respectivos Alcal
á - t r a v é s del BOLETÍN O F I C I A L de 
fleo «* # . s ' i. ' 
la provincia. 

León, 1 de Junio de 1962.-El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Ardón 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Candín 
Carrizo 
Castrillo de la Valduerna 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Mansiila d é l a s Muías 
Maraña 

"Noceda 
Las O m a ñ a s 
Santiagomillas 
Trabadelo 
Valdeteja 
Vegamián 
Vegarienza 
Vülademor de la Vega 
Villafer 
Vil'amandos 
Villamañán 
Villaquejída . 2619 

lelaíura Pramial de SaníW 
Habiéndose comprobado por la 

Dirección General de Sanidad, qce 
las Fábricas de Bebidas Carbón icas , 
S'guen utilizando las cabezas metá
licas en los sifones, los cuales vienen 
«ando lugar a intoxicaciones p lúm
bicas, se|recuerda a los Sres. Alcal
i s y Médicos de A. P. D. y Farma-
CeQticos Titulares, el cumplimiento 
de la Reglamentación Técn ico Sani-
taria de 18 de Febrero de 1958 que 
Cohibe el empleo de las cabezas 
i t á l i cas , en'los sifones que conten-
8atl más de 1 por 100 de plomo, re
mendándose como m á s inofensivo 
* cabezal de plástico. 

áspera esta Jefatura que por el 
sonal Sanitario antes citado, se 

íu'i e' cumpl imient^de la referida 
j ^lamentación, dando cuenta a esta 
oh. a de las infracciones que se 

ferven. 
kuín' l * de Janio de 1982.-EI 
i l ^ ^ ^ c i a l de Sanidad, José Vi -

l0Dga. 2629 

lelaton de Obras Públicas 
de la oroTlncla de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
El Sr. Alcalde del Ayuntara ealo 

de Quimaaa uei iM reo, solicita au
torización para cruza»- la carretera 
L E 114( La B «ñeza a San Adr ián del 
Valle, k m . 13, bm, 1, con una tuber ía 
para Qesagüe. 

Lo que se bace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re 
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días , a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, en el Ayun
tamiento de Quintana del Marco, 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en ios días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 18 de Mayo de 1962.—El 
logeniero Jefe (ilegible). 
2402 Núm.961.—65.65 ptas. 

AdmiDistración inuniEipal v 
Aguntamiento de 

León 
" • . ' • 

Se ha solicitado permiso o autori
zación para instalar las industrias 
que se detallan al final. 

En c u m p l i m i é n t o de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de Noviembre 
de 1961, sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
Jiace públ ica la petición a fin de que 
durante el plazo de diez días puedan 
formularse por cuantos tengan inte
rés en ello, cualquiera r e c l a m a c i ó n 
u obse rvac ión . 

D. Fernando Franco Rodríguez.— 
Vender petróleo corriente en su es 
tablecimiento sito en Carretera de 
Madrid, n ú m . 56, 

D. Teodoro José Armesto Gutié 
rrez.—Vender petróleo corriente en 
su establecimiento de, la calle Co
mandante Zorita, n ú t m 2, 

D Raimundo González Salán.— 
Vender petróleo corriente en su es
tablecimiento sito en Rinconada del 
Conde, n ú m . 1. 

D. Teodoro José Armesto Gutié
rrez y dos más ,— Vender petróleo 
corriente en su establecimiento sito 
en Connandante Zorita, n ú m . 2. 
• D . Santiago Cifuentes Rivas.—Ta
ller r eparac ión automóvi les en la 
calle Colón, n ú m . 15. 

D. Justo F e r n á n d e z Alvarez.—Car
pinter ía en la calle C de la Parcela
c ión Lupercio de Llanos (Ejido) 

D. Pascual Lorenzo San tamar í a .— 
Taller r epa rac ión calzados en la ca
lle Traves ía de Roa de la Vega, nú
mero t . 

M E N D I , S. L . —Herborister ía en la 

calle Travesía Avenida de San Igna
cio, nú tn . 6. 

D. Antonio Aguado López. —Ins
talar motores en su industria de fa
br icac ión de piensos compuestos, 
sita en calle F, n ú m . 2, de los Sola
res de la Vega. 

D, Sebast ián Rodríguez Campo.-
Taller hojala ter ía en la calle San 
Pedro, n ú m . 41. 

D, Marcial Manzano Rodríguez.— 
Trasladar a Camino de las Eras de 
Renueva, n ú m . 30, industria de gé
nero de punto, sita en Camino Pere
grinos, n ú m . 1. 

D.Jacinto Urzaiz Salicio. —Venta 
de peí files especiales en calle Bara-
hona, n ú m . 17. 

D. Carlos Mart ínez del R í o . - T a 
ller r epa rac ión calzado en la Plaza 
de Torres de O m s ñ a , n ú m . 2. 

D.a María del Pilar Hernando Gi-
ra ldo .—Droguer ía y perfumería en 
la calle Avenida de Quevedo, nú
mero 12. 

D . Alfreda Oscar García Lombas. 
Industria de construcciones mecán i 
cas en la calle Astorga, n ú m . 7. 

D. José Alonso Llamazares.—Tras
ladar a la calle San Marnés, n ú m . 8, 
taller r epa rac ión de motos instalado 
én 2," Traves ía de Barahona, n ú m 9. 

D. Honorato Mart ínez Diez,—Ta
ller r epa rac ión au tomóvi les y ma
quinaria en general en la calle Tra
vesía de B á r a h o n a , n ú m . 2. 

D. José Ast íárraga Sa lgado .—Fá
brica de persianas de madera en la 
calle Delicias, cúnaero 2 (Ventas de 
Nava). 

León. ' 30 de Mayo de 1962.-El A l 
calde, José M. Llamazares. 
2594 N ú m 985.—217.90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Desiérta la subasta de 276 chopos 
de la propiedad m u n i c i p á l , anuncia
da en el BOLETÍN O F I C I A L de esta pro
vincia n ú m . 64, de 17 de Marzo últ i
mo, se anuncia la segunda subasta 
por otro plazo igual de veinte días , 
contados a partir del siguiente al que 
tenga lugar la apa r i c ión de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L . 

En cuanto a la presentac ión de 
pliegos, fianza provisional y fecha 
de apertura de plicas, se considera 
subsistente cuanto figura en el refe-

i r ido anuncio de la primera (BOLETÍN 
O F I C I A L n ú m . 61 de esta provincia). 

| Carrizo, 19 de Marzo de 1^62.-El 
Í Alcalde (ilegible). 
2439 N ú m . 993 —49,90 ptas. 

1 •• o 
! O O 

I Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal en sesión del día catorce 
del actual, el reparto y as ignación 
provisional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de las obras de alcantarillado 
y pav imentac ión de las Avenidas 



Hel Genera l ís imo en Carrizo y de 
León en Vi lanueya, se hace público, 
al objeto ríe que, durante el plazo 
de quince días y ocho máí», puedan 
formularse por los interesauos y ve 
c in l a r i o en general, las reclamacio 
nes, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
<[ leda de manifiesto el oportuno ex 
pediente en la Secretaria municipal , 
para su eximen, por el plazo de 
quince días y horas de oficina. 

Carrizo, 19 de Mayo de 1962.-E 
Alcalde (ilegible). 2439 

Entidades menores 
Junla Vecinal de Villares de Orbigo 

E l vecino de esta loedí idad M»guel 
B anco F e r n á n d e z , ha solicitado de 
esta Junta Vecinal la cesión de uc a 
parcelal de ' terreno, no utilizable, 
de |50 metros cuadrados, en la deno
m i n a c i ó n de «E^as», lindante: por 
el Norte, casa d« Gerardo Beoéitez; 
Sur v Ójs te , campo comunai, y Este, 
camino. 

Lo q u é se hace públ ico , a fin de 
oir reclamaciones, dentro del piazo 
reglamentario. 

Villares de O higo, 22 de Mayo 
de 1962—E! Piesidente, Antonic/Ro-
dríguez. / / 
2445 N ú m . 996.-42 00 ptas. 

H M n i s t r a c i ó n de iasticia 
Juzgado de Primera Insla'ncia 

número uno de León 
D j n Facundo Goy Alonso, Sscreta-

r io de la Admín i s l r ac ión de Josti-
cia, con destino en el Juzgido de 
Primera lastancia n ú m e r o uno de 
León y su partido. 
Doy f̂ : Qije en los autos de ju ic io 

de menor cuant ía de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencie: 

« E i c a b e z a m i e n t o — En la ciudad 
de León, a diez de Mayo de m i l no
vecientos Sesenta y dos.—Vistos por 
D. Mariano Rajoy Sobredo. Magis
trado Juez de 1.a Instancia n ú m . uno 
de la misma y su partido, los prece 
dentes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan ía seguidos en este ^íuz-
gido a instancia de D: Marcelino 
Alvarez, García, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de San Vi 
cente del Condado, D. Noé González 
Fidalgo, mayor de edad, casado, la 
brador y de igual vecindad. D. Jul io 
Robles Jalón y su esposa D.a Asun
ción Ce^edo F e r n á n d e z , mayores 
de edad, labradores y d é l a misma 
vecindad, representados oor el Pro
curador D . J o ' é Mañiz Aliqu3 v de
fendidos por el Letrado D. David 
F e r n á n d e z G u z m á n , contra la Co
munidad de Regantes y su Sindicato, 

de S m Vicente del Condado, y en su 
nomb e sus respectivos Presidentes, 
D. Matías Fe rnández Cercedo y don 
Bernardo González Modino, vecinos 
también de San Vicente del Conda-( 
do, representado este ú l t imo, por el 
Procurador de Eduardo García L6-1 
pez y defendido por el Letrado don | 
Ju l i án Rojo, y declarada en rebeld ía 
de la Comunidad de Regantes, sobre 
rec lamación de daños y peí juicios 

< G u a n t í a 69.856 pesetas), y 
Parte dispositiva: Fallo; Que, esti ; 

mando en lo sustancial la uemanda ^ 
rectora dél presente ju ic io declarati- í 
vo de menor cuan t í a y sin hacer' 
especial impos ic ión de costas, debo 
condenar y cpndeno a la Comunidad 
de Regantes y su Sindicato, de San 
Vicente del Condado, a realizarlas 
labores necesarias para dejar en el 
mismo estado que se encontraban.» 
antes del s iniest ió las fincas propie
dad de tos demandantes D. Marceli
no Al varez García. D, Noé González 
Fidalgo, D Julio Robles J a l ó n y es
posa y D. Vital ino Robles Robles, 
que se describen en los cuatro pri 
meros hechos de la demanda, y á 
indemnizar a cada uno de los pro
pietarios,/ por la pé rd ida de las cose ! 
chas, en las cantidades de 160, 2 950 
y 5 514 pesetas, respectivamepte. Por 
la rebeldía de la Comunidad de Re
gantes, cúmpla se lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 769 de la Ley procesal C iv i l . 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Mariano Rajoy. 
Rubr icado» . 

Y para que,sirva de notif icación a 
la Comunidad de Regantes, que se 
encuentra en rebeldía , expido, el pre- j 
senté edicto para su publ icac ión en 
el BOLETÍN O F I C I A L ^íe la provincia, 
que firmo en León, a veintiséis de 
Mayo de m i l novecientos sesenta ^ y 
d o s . - E l Secretario, Facundo Goy. 
2534 N ú m , 983-212,65 ptas. 

en 

Juzgado de Instrucción de L a Baneza 
D m Gregorio Raquero Prpciados, 

accidf ntalmente Juez de Instruc
ción de La B ñeza y su pattido. 
Hago sabe : Que en1 cumplimiento 

de orden de la Superioridad y para 
hacer efectivas las costas causadas 
e impuestas en la causa n ú m . 30 de 
1961, por lesiones al condenado 
Avelino Fe rnández F e r n á n d e z , veci
no de Alvja del I^f in tado . 'por reso 
lución de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica y primera subasta 
por t é r m i n o de veinte d ías y sin su 
pl i r previamente los títulos de pro
piedad los bienes embargados a di
cho reo, todos situados derjtro del 
t é rmino de Ali ja del Infantado, si
guientes: 

1° Finca rúst ica al «Coto o Cua
tro Rayas», la a), que linde: Nortr, 
camino; Este, Nemesio Macías Villar; 
Sur, t é r m i c o de Alcubi l la , y Oeste, 
Marcos F e r n á n d e z Lera; cabida 31,50 

i 

á r ea i , cereal secano. vaiorari 
cuatro m i l cien pesetas. a 

2. ° O ra finca i ústifca en el r», 
pago que la anterior, la b) c ^ 
mismos linderos que la primer011 
bida 11,38 ^eas, cereal secano'xra' 
lorada en cuatro m i l pesetas a" 

3. ° Otra al «Coto», que linda-v 
te. caminr : Este, Francisco Pa 
Hidalgo; Sur, desconocido » 0 ° ^ ° 
Santiago Aslorga Vil lar yótroT16, 
bida 14 áreas, cereal secano. V a l ' ^ 
da en tres m i l quinientas pesetas0'*' 

4. °, Otra en «La Vizana», que'iin 
da; Norte, herederos de Gaspar R 
drígue2; Este, Domingo Marting, 
Fe rnández ; Sur, desconocido y ( w 
te, Emil iano Vil lar , cabida 9,18 áreas 
cereal secano. Valorada en qninien 
tas pesptas, ' 

5. ° Otra en rfLa Dehesa», que li0 
da; Norte, Avelina Fernández Per' 
nándezj Este, camino del medio; Sur 
Joaquina F e r n á n d e z Tejedor, y O i ¿ 
te, t é r m i n o de Arrabalde, cabida 
29,29 áreas , cultivo leñas bajas. Vale, 
rada en quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado el día 
cinco de Julio próximo a las doce dé 
su m a ñ a n a , previniéndose a los lici-
tadoies, que para tomar parte en la 
misma d e b e r á n previamente consig
nar sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento,,por lo 
menos de la tasación de los bienes; 
que no.se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tal 
tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de poder cederlo a 
un tercero. 

Dado en La Bañeza, a veintinueve 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Gregorio Vaquero.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 
2584 N ú m 988—183,75 ptas. 

Juzgado, de LiSlmcción de Po^ferrada 
Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 

de ins t rucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. . 
Hace púb l i co : Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio 
para hacer efectivas las costas y ta
sas judiciales caucadas en el Sllm.p 
r io instruido con el número 0/ ae 
1961, por hurto, centra B'indis AI-
varez G a r c í a mayor de edad, soiter" 
y vecino de Fiores del Sil (P0°\e"ad 
de) y en el ramo de responsabiUaau 
civ i l , se emba rgó como de la Pr°rica 
dad del mismo, y se sacan a pu0'1^ 
subasta por segunda vez, . '^ j0 n°i0. 
veinte días, y con la rebaja w 
ticineo por c enlo del tipo oe 
ción, los bienes siguientes: ¡QQ 

1.a Prado en Picardiel, t e r o n ^ 
de Silván, Ayuntamiento de D^tea-
en su sépt ima parte, de u ° ]jD-
sión superficial de q u % " ar^ropios; 
da: Norte.con monte; ^ ^ 
Este, camine; y Oeste, arroyo, 
rada en doscientas pesetas. 



ntra sépt ima parle de la mi -
2." tierra, al sitio de ^Cueva de 

tad ^ijjjaw, en el mismo té rmino 
la anterior, de medir todo ella, 
que lage;s áreas treinta y dos centi-
dieZ y ¡inda: Norte, arroye; Sur, Gui-
áreaS' ^aiie; Este, Antonio Domín-
ller -Oes16» Guillermo Valle. Valo-

,o7 V KJ^0'^' 
% A* en veinte pesetas. 
r a Q a Otra sépt ima parte de bosque^ 

«Puente Abaya», de dos áreas , e-Dda-Norte, Guillermo Valls; Este, 
S i n o Panizo, y Oeste, arroyo./Va-
forada en treinta pesetas. _ 

i8 Tierra, a la «Qumue la» , de 
edir diez y ocho áreas (séptima 

111 rtpV en igual t é rmino que las ain-
F / r i o rk l i "da : Norte. Ceferino Nu
ez' Sur, monte; Este, Ascensión 

García, y Oeste, se ignora. Valorada 
dicha parte en treinta péselas. . 

5.a Séptima parte de tierra en la 
tCorinaya», en igual t é r m i n o muni-
ipal qúe las anteriores, de seis áreas 

quince 
jús Corredera; Sur, monte; Este, ca 
mino; y Oeste, se ignora. Valorada 
en diez pesetas. 

6. a Séptima parte de tierra, al 
sitio de «Bouzas)), de medir toda 
ella ocho áreas, sesenta y cuatro cen 
liáreas, linda: Norte, Juan de la Cer 
da; Sur, monte;/Este. Mariano A l 
varez; y Oeste. Venancio Valle, Va 
lorada en veinte jpesetas. 

7. a Séptima parte de tierra, ál 
sitio de «Voforcos», en igual t é rmino 
que las anteriores, de medir toda 
ella cuatro áreas , l inda Norte, mon
te; Sur, María Cabo; Este, Antonia 
Gómez y O.ste, se ignora. Valorada 
dicha séptima parte en cincuenta 
pesetas. -

8. a Séptima parte de tierra, al 
sitio de «Linares», de medir toda 
ella cuatro áreas , l inda: Norte, mon 
¡¡i Sur,herederos de Ceferino Núñez; 
Este, presa,; y Oeste, se ignora, Valo 
ra(ía dicha parte en veinticinco pe 

centiáreas, l inda: Norte, Je-

9.8 Séptima parte de t ierrá, en la 
«Torrieme»,de medir toda ella cinco 
«feas, linda: Norte, riego; Sur, pared; 
kste, prado; y. Oeste, Cemba, Valora 
^ dicha paite en setenta y cinco 
Pesetas, 

|0. Séptima parle de tierra, al 
••"o de la «Lomba», de medir un 
*[ei* dos cent iáreas toda ella, l inda: 
'•Norte, Enrique Cab ; Sur, Lisardo 
pnizo; Este, Mart ín Gómez y Oeste, 
^sardo Panizo. Valorada dicha 

li eil .cuarenta pesetas. 
«O, Séptima parte, al sitio del 

A^*' a* m*smo té rmino de Sil 
lUe l am'ento ^e Benuza, igual 
q^'as anteriores, mide toda ella, 
«DH areas veinticinco cent iáreas , 
íoaa: al Norte, María-Antopia Blan 
| ¿ W Juan de la Cerda; Este. José 
Í̂ ,6 y O^ste, se ignora. Valorada 
^ ^ é p l i m a parte en veinticiqco 

E l S ' 
^direinate tendrá lugar en la Sala u,eacm de este Juzgado el día 

treinta de Junio próx imo a las once 
horas, advi r l iéndose a los licitado 
res, que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgarlo o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación y 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo , con la rebaja dicha del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
pud iéndose ceder el remate a un 
tercero, carec iéndose de t í tulos de 
propiedad. l • 

Dado en Ponfer ráda a veinticinco 
de Mayo de mi l novecieütos sesenta 
y dos.—El Juez, Eduardo Prada.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
2585 Núm. 987.—312,35ptas' 

Juzgado de instrucción de Talavera 
de la Reina 

Don J u l i á n Domirgo Salgado Diez, 
Juez de Ins t rucc ión de Talavera 
de la Reina y su partido. 
Por el presente eJicto hago saber: 

Que desconociéndose i los actuales 
paraderos de las fiadoras Argentina 
Borja B i r u y E o c a r n a c i ó n F e r n á n 
dez Amador^ qüe ten ían sus domici
lios en L e ó n / la Corredéra calle del 
Parque y p róx imo a la Plaza de los 
Toros y Linares en Travesía n ú m e r o 
ocho, chavola, respectivamente, por 
medio del présenle edicto se las hace 
saber que en esté Juzgado a su dis 
posición se encuentra la fianza de 
dos m i l pesetas que cada una de 
ellas prestó para que gozaran de l i 
bertad provisional los procesados 
Antonio Amaya F e r n á n d e z y Anto
nio Escobedo Fe rnández , aperci
biéndolas que si eñ un plazo de diez 
días a partir de la publ icac ión del 
présenle no comparecen para hacer
se cargo de/dicha cantidad, nueva
mente serán ingresadas en la Caja 
General de Depósitos, y a resultas de 
lo que la Superioridad determine. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
28 de Mayo de 1962.-El Juez, Jul iári 
Delgado.—El Secretario, (ilegible). 
2560 Núm. 986—84,00 ptas. 

como demandante, don" Domingo 
González Gavela, mayor de ' ¡edad , 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado v defendido 
por el Letrado D. José R i m ó n Lóp^z 
G i v e l p ; y d e la o l ía , como deman
dado, D. José F e r n á n d e z Diez, tam-
b iéa mavorde edad, industrial y ve
cino de Vi l lab ' inc ; declamado en re
beldía por su incompaiecencif; so
bre r ec l amac ión de dos m i l doscien
tas diecisiete pesetas y treinta céát i -
mos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Do
mingo González Gavela, debía de 
condenar y condeno al demandado 
D . J o s é F e r n á n d e z Diez a que, una 
vez que esta sentencia adquiera el 
carác te r de firme, a b o n é a ^quéí la 
cantidad de dos m i l dosciemas die-
ciete pesetas y treinta cén t imos ^que 
le adeuda y son objeto de reclama
ción judic ia l , con m á s él interés legal 
de dicha suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde la interpela
ción jud ic ia l hasta el completo pago, 
y le impongo las costas prpcesales,— 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.--
Paciano Barrio. — Rubricado.—Fue 
publicada en la misma fecjia». 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente tes
t imonio en Ponfe r r áda a quince de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—L. Alvarez.—V 0 B.0: E l Juez 
municipal , Paciano Barrio. 
2561 N ú m , 991,-94,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferráda 
Don Lucas Alvarez Marqués . Sécre 

tario del Juzgado municipal de 
Ponjerrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c i v i l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 234/61, 
al que se h a r á referencia, se d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, testimonio a conti
nuac ión : 

^Sentencia.—En la ciudad de Fon-
ferrada a doce de Febrero de m i l 
novecientos sesenta y dos— Vistos 
por el Sr. D . Paciano Barrio Noguei 
ra, Juez municipal de la mismas los 
precedentes autos de proceso c iv i l 
de cognic ión que pende en este Juz
gado a instancia de partes,; de la una. 

Cédula de citación 
É Sr. Juez de Paz de este Munic i 

pio de Toreno, por providencia de 
esta f^cha dictada en jú ic io de faltas 
n ú m e r o 8 de 1962, por el hecho de 
faltas contra el orden púb l ico , acor< 
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio de fallas el 
p r ó x i m o día doce del actual y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, mandando citar al 
Sr. Fiscal de Paz y a las partes para 
que-comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir pt o vistas de 
las pruebas que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa hasta cien pese-
las, con forme dispone el ar t ículo £66 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, pudiendo los acusados: que resi
dan fuera de este Municipio di r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
en el acto del ju ic io las pruebas de 
descargo qué tengan, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 8.° del De
creto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de \% prgvíocia/ para gqf 



i 
sirva de citación en legal forma al de
nunciado José R a m ó n González La
go, de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y de María, 
natural de CUstel Mugía, Parroquia 
de Moraive ( L i Goruña) , cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en Toreno, a dos 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y dos.—El Secretario, Alfonso Gon
zález Mayo. 2612 

A N U N C I O O F I C I A L 

I E D I C T O 

D j n Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de ios Organismos que luego 
se i n d i c a r á n y sus Auxiliares. 
Hacen saber: Que desde el día 1 de 

Mayo al 10 de Junio próximo, está 
abierta en esta Oficina recaudatoria 
(Avda. José Antonio, 17, 3 o, León) 
la r e c a u d a c i ó n voluntaria de los Or-
nismos que luego se i n d i c a r á n , y 
a d e m á s se in ten tará la cobranza en 
ellos siguiendo el it inerario que a 
con t inuac ión detallo: 

Día 2.—Junta vecinal de Villanue-
va del Carnero, 2.° trimestre. 

Día 3 . - I d . id , de Zuares del Pá ra 
mo, 2,° trimestre de la Junta y del 
Ayuntamiento de Bercianos del Pá
ramo. 

D í a 4.—Junta vecinal de Víllavi-
del, 2.° trimestre. 

Día 5.—Hermandad de San Jusfo 
de la Vega, primer semestre; 

Día 7.—Ayuntamiento de Bercia
nos del P á r a m o , 2.° trimestre; Junta 
vecinal de Pontedo, primer semestre. 

Día 8.—San Andrés del Rabanedo, 
en San Andrés , 2.° trinaesli e. 

Día 9.—Id. id , en Trobajo del Ca
mino, i d . 

Día 10.—Junta vecinal de Vil lar , 
primer semestre. 

Dia 11.—Id. i d . Villabalter, a ñ o 
de 1961. 

Día 12, —Id. id . Villaverde, anua
les. 

Día 14.—Ayuntamiento de Villacé, 
1.° y 2 0 trimestre?; Juntas vecinales 
de Yi l lacalbiel y m n a m a r i e l . 

Día 15.—Junta vecinal de Codor-
nillos, 2.° trimestre; i d . i d . de Villace 
r án , anuales. 

Día 16. —Ayuntamiento de Calzada 
del Coto, 2.° trimestre. 

v Día 17.^-Santovenia, Hermandad, 
anuales. 

Día 18,—Ayuntamiento de E l Bur
go Ranero, primer trimestre. ¡ 

Día 19.—Ayuntamiento de Vega-
m i á n , primer semestre, carnes vinos. 

Día 19, —Id. Vegaquemada, primer , 
semestre, todos arbitrios. J 

Día 2 l . - A y u n l a m i e n t o y Herman
dad de Encinedo, en Encinedo. 

Día 2^,—Id, iú* id,, ea La Saña. 
i 

Día 23.—Id. id . id. , en Quín tan i l l a 
y Robledo. ! 

Día 2 4 - I J . id . Castrillo de Ca
brera. 

Día 25.—Id. i d . id . , en Nogar. 
Dia 26. —Junta vecinal de Carbajal 

de la Legua, primer semestre. 
Día 28. —Junta vecinal de Caba-

ñas , primer semestre. 
Día 29 y 30.—Los Barrios, primer 

semestre. 
' Los que no satistagan sus cuotas 
durante el per íodo de recaudac ión 
anteriormente seña lado , i n c u r r i r á n 
en los recargos del 10 por 100 si l i 
quidan las mismas del 20 al 30 d^ 
JUDÍO, e levándose al 2Q por 100 si 
dejan transcurrjr esta ú l t ima fecha, 
sin taás aviso n i not i f icación. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a efectos de lo determina
do en los ar t ícu los 63 del Estatuto 
de Recaudac ión y 261, párrafo 6 o, 
del Reglamento de Haciendas Loca
les. 

León, Mayo de 1962 — Leandro 
Nieto Peña . 2605 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la "Presa de los Álamos" 

de Orzonaga y Naredo 
Formalizados provisionalmente los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos por que ha de regirse esta 
Comunidad, por el presente se con 
voca a1 Junta General que ha de ce
lebrarse el domingo 15 de Julio p ró 
ximo, hora de las 16, en el sitio de 
costumbre de es té pueblo, coii el fin 
de proceder a la aprobac ión defini 
tiva de las Ordenanzas y Reglamen . 
tos mencionados, advirtiendo que 
para la validez de los acuerdos es 
preciso asistir la mayoría absoluta 
de los usuarios, computada la repre 
sentac ión en legal forma. 

Orzonaga, 30 de Mayo de 1962.— 
El Presidente, Bautista Gutiérrez. 
2552 N ú m . 990.-52,50 ptas. 

CMoidail de Regaoíes de la Presa 
de Aviones, de Arméllada 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sindicato de esta Comunidad 
de llegantes, en la s e s ' ón celebrada 
el día siete del actual, se convoca a 
todos los usuarios de la misma a 
Junta general extraordinaria que ten 
drá lugar en el local de costumbre el 
día diez del p róx imo mes de Junio y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en 
primera convocatoria, y en el mismo 
día y hora de las doce, en segunda, 
de no r e ñ i r s e n ú m e r o suficiente en 
la primera y cualquiera que sea el 
n ú m e r o de asistentes, para tratar de 
los asunto» siguientes: 

1. ° Elección de Vocal y de V 
suplente que represente -a est - 1 
munidad en el Sindicato Cemr i*"0' 
Pantano de' Barrios de Luna n ^ 
s i ó n d e l o s que ahora o s t e n t a d 
chos cargos, al cumplirse el ni 
reglamentario p o r el qUe fJP 20 
nombrados. eron 

2. ° Proceder a la votación en f 
vor de cualquier part ícipe de l 
Comunidades de regantes del Sin? 
cato Central, para la elección enV 
día, por el Sindicato Central, de tr 
Vocales en el Tribunal de Kiegos68 
otros dos suplentes. 

Armel 'ada, 9 de Mayo de 1962 — 
. El Presidente de la Comunidad ri« 
i Regantes (ilegible). 
2443 N ú m . 994. •91.00 ptas. 

Coinunidal de Regantes 
del puerto de Cornlero, Ayunta

miento de C r é m e n e s CLeón) 
Alfredo Diez Alvarado, Presidente 

de la Junta Vecinal de Corniero, 
por el presente, 
Hago saber: Que atendiendo a de-

Seos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta General de Regan
tes a los propietarios de fincas rus
ticas que vengan regándolas con 
aguas públ icas del r ío Chin, a los 
usuarios de las mismas y" a cuantas 
personas pudiera interesar, cuya Jun
ta t e n d r á lugar el día uno del próxi
mo mes de Julio, a las doce de, la 
m a ñ a n a , en la Casa Escuela.del pue
blo de Corniero. Tiene por objeto 
esta r e u n i ó n nombrar la Comisión 
organizadora que se encargue de re
dactar los proyectos de las Orde
nanzas y de los Reglamentos del 
Sindicato y furado de Riegos por los 
que ha de regirse esta Comunidad. 
Se t r a t a r á de sus bases dentro ^le 
los proyectos ordenados por la Su
perioridad, der iominación, domicilio 
aguas a intervenir, parajes, exten
s ión , facultando a la Comisión que 
se designe'para que requiera al señor 
Notario del partido para que levante 
la oportuna acta que previene el ar
t ículo 70 del ReglamentoHipotecario-

En dicha Junta se t ra ta rá de la* 
d e m á s particularidades de la Como 
nidad a constituir, ^ 

Corniero, 22 de Mayo de 19o2.-
Alfredo Diez. ^ . . 
2562 Núm. 9 8 9 . - 9 9 . 7 5 ^ 
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